
MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Distrito Forestal de 3A JiAFü' .j 

_.. . . ■ llAi1’.'UAL Di-: OilíOSIA I?0Objeto de \ ................. ..... ..... ...... ...............
la Inversión ] JJIT212Á.!LWJLE TASA 21.03

C 0 P í /P
Año de 19 67

Período que comprende la cuenta

.... -...  S2E2R...TRIKESTHB
SECCION NUMERACION: FUNCIONAL ECONOMICA

CUENTA que rinde qI Habilitado ílol Bistrlto BojwstaX de Balearos 
para justificar la inversión del importe del Libramiento qua se expresa a continuación:

■

S
CARGÓ PESETAS CENTIMOS

ú A la tranc-foyonoia ^alisada a la c/o. del
Banco cío Existencia stopüalada- “Diwc. Grol» <?.© -liontoa,-<2m 
y 1'gsqí'. i'luv-ial-DBVon^GO a «TuotificajS0 .

Libramiento núm. ......  realizado en de de 19

&............

3.72(

Total CARGO . .. — 3.7.2f i ......

DESCUENTO
Liquido

DATA Utilidades Pagos

Gastos de.....uOl’XGl do documento núm.............  .... . 3.726 3.726
Id..................................        id. id. núm. ...................

Id. ...... id. id. núm............ .

Id. id. id. núm..... .............

id..............      id. id. núm...............

Id. .............          1d. id. núm..-.

Total DATA .... 3.726 3.726

j
Se reintegra..........................................................................................................

Total igual al CARGO......................................................................................

SALDO . . . .
Jík ------------------------- -——-------- ---------------

...3.7.26
WB

EXAMINADA Y CONFORME: Intervenido y Conforme:
EL JEFE DE CONTABILIDAD, El Interventor Delegado, APROBADO:

EL DIRECTOR GENERAL,



MINISTERIO DE AGRICULTURA 
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2.° - 2 n - Tolóf, 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF. SU ESCRITO N. REF.

ASUNTO:
COPIA DE OT ESCRITO

11UIISTERI0 ‘í: AGRICULTURA.- DIRECCION GENERAL de montes, ca
za Y PESCA SOTVTAL,- UO. J'.-jIOIl DE TASAS,- Do conformidad con las normas <, 
dadas en las circulares ihEtoFiF'do“1.961 y 21 do septiembre do lg62, 
dictadas por asta Dirección Genaral y do acuerdo con la petición de — 
fondos cursada por eso Servicio para atenciones de los gastos previstos 
on ol lor. TdE JLiTEE de 1.967; con esta focha se transfiera a la cuenta 
corriente de "bóo'Dis-fiS/tó Itorostal, la cantidad do 12.893,- pesetas, poj 
los conceptos y dotadlos siguientess —- - -

C c n c Q T? v yT

D«£j jÍíLiD JjO íO Cz JlOl'T •

Tasa n2 21-03

MATERIAL DE OPICINA ....

Ho de significar a V. S. que la justificación de estos fondos 
lia de efectuarse a la mayor brevedad posible, ya que no so librará can
tidad alguna para el 22 trimestre, gf no se ha justificado ©1 trimestre 
actual y TODO ol año de 1966,„ a este respecto se insisto a todos los - 
Servicios, en la urgencia do la justificación, por cuanto un solo Ser
vicio que no cumpla este trámite, paralisa ol libramiento de los suce
sivos trimestres a la totalidad do los demás.- Dicha justificación se 
hará mediante cuenta independiante por caño concepto reseñado.- Obser
vará V. S. que no se libran los conceptos do ^Jornales" y "Seguros", - 
cuyos importe se incluyen en el do MATERIAL, por así disponerlo la Di
rección General de Economía do la Producción Agraria,— Dios le guarde.- 
Madrid, 17 do junio de 1.967.- El. DIRECTOR GENERAL, P.A.«- Mrraado,- 
Luis Tila lara.- Rubricado.- Al pies Sr. Ingeniero Jefe del Distrito 
íoractal do Balearos,- PAL IA DE EíALDORCA.- Hxy un sollo de Registro do 
Entrada an el quo seloe: Distrito Stores-tal de Balearos,- 22 MAY 19^7 •- 
.üíitfaíia lis 1194.—



DISTRITO FORESTAL DE BALEARES 
fr'._p y.— r‘.—p—P— '—p— ■>—y

PRESUPUESTO DEL AÑO 1967
—p. y.-jí'. y _;P—

PRIMER TRIMESTRE

CUENTE quo rinde D. Josó Juliá Sastre, Habilitado del ifetorial dol DISTRITO FORESTAL 
DE BALEARES, de las cantidades que por dicho concepto quedaron de saldo en el mes anterior, de 
las cantidades percibidas y satisfechas on ol actual y saldo para el siguiente, conforme a lo 
dispuesto en ol Artículo 82 dol Reglamento do la Ordenación do Pagos do 24 de mayo de 1,891, - 
reformados por R. 0. do 8 de febrero de 1.913, y que ha de unirse como justificante al manda
miento do pago respectivo.

D E B E E A B E R

;========:====== =======^=======:=====:=====:=^=======:=:======.-===^==:====================;=:======:======:= ==»==========
Fechas ! Expresión del asiento !Pesetas!Cts! Fechas ! Expresión del asiento jPesetasICts

_--=_=_==;==:=--=-:==:==---=-~=-===-;L:-! ? =—-!=:===:===! =========:===:==:====:=========:=====¡ =======> ==s
! Saldo anterior ...... 2
! !

23-6-67 2 Importe de la transferencia rea- ! 
¡lizada a la c/c» dol Banco de Esto! 
¡fia titulada "Direc. Gral. Montes,*”! 
¡Caza y Pesca Fluvial - Devengos a ! 

¡Justificar !

00’00 !
» 2
! !

3.726

IGUAL AL DEBE

! Suma .
’ Saldo que pasa a cuenta nueva 
11 2

3.7261 — ’

2 26-6-67 Satisfecha a metálico por los
2 ¡demás conceptos o gastos a que —
2 ¡afecta dicha consignación, según
2 !certificado que se acompaña . .

Palma do ¡Mallorca, 31 de marzo do 1.967 
el Material.
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero, 31 - 2 ° - 2“ - Telóf. 21 7 4 40 

PALMA DE MALLORCA

SU REF.

ASUNTO.

SU ESCRITO N. REF.

Don JUAN BF, ARANA Y SAHTOYO, XHGSIIERO JEFE DE MON

EES, JEFE DEL DISTRITO FORESTAL DE BALEARES.

CERTIFICOs Que, con cargo al saldo do la ’últl 
na Cuanta do Material do oficina no inventariablc, y - 
a la consignación dol PRIMER TRIMESTRE del corriente - 
ano, percibida el día veintiséis dol actual, se han — 
satisfc-hlio TRES MIL SKTECE^TAS VEINTISEIS pesetas, - 
por obligaciones ccaproadidas on los conceptos a que - 
so refiere el Artículo 82 reformado del Reglamento de 
la Ordenación do pagos, habiendo sido todos ellos acoi 
dados por el que suscribo.

Y para que conste y sirva de justificante a 
la cuenta que on virtud do lo dispuesto lia de unirse 
al Mandamiento do Pago respectivo^ expido la presen
to certificación en Palma do Mallorca a veintiséis - 
do jimio do mil novocientos sesenta y siete.


